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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98013 

Acta 27 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. vs. 

OMAIRA ELENA OSPINO ÁLVAREZ Y OTRO. 

 

Se autoriza para actuar en el proceso de la referencia a 

la abogada Julieta Rocha Amaya, con Tarjeta Profesional 

n.°53.219, como apoderada especial de la parte recurrente, 

Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A., conforme al poder 

que precede. 

 

La demanda de casación presentada en este asunto, 

satisface las exigencias formales externas de ley. 

 

Como quiera que el artículo 2º de la Ley 2213 de 2002 

autoriza el uso de las tecnologías de la de la información en 

la gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar 

y agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 
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pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo a cada uno de los 

opositores, Omaira Elena Ospino Álvarez y  Cooperativa de 

Servicios Varios Cooservicios, por el término legal, conforme 

lo autoriza el artículo 95 del Código de Procedimiento de 

Trabajo y la seguridad Social, modificado por el artículo 65 

del Decreto 528 de 1964. 

 

Se acepta el impedimento manifestado por la 

Magistrada Marjorie Zúñiga Romero.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 

 

 

  

 
 

 



Radicación n.°98013 

SCLAJPT-04 V.00 3 

 
 

 

 
 

 

  

 

 
 

 
 

  



Radicación n.°98013 

SCLAJPT-04 V.00 4 

 

  

  

 

 

 

(IMPEDIDA) 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO  

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 27 de julio de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 116 la 
providencia proferida el 26 de julio de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 1 de agosto de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 26 
de julio de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

  
Desde hoy 02 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado al mismo tiempo y por el término 
de 15 días a TODOS los OPOSITORES.  
 
SECRETARIA___________________________________ 


